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Sincelejo., diecisiete (17) de octubre de dos mil trece (2013) 
 
 
Naturaleza del asunto  : Acción de Tutela 
Radicación   : Proceso No. 70001-33-33-009-2013-00225-00 
Accionante   : Nicolás Fernando Vélez Guerrero 
Accionado   : Gobernación de Córdoba – Secretaria de 
      Educación Departamental   
Providencia   :  Concede Impugnación 
 
 
1. ANTECEDENTES 
 
 
La parte demandante presenta impugnación contra el fallo de tutela de fecha 9 de octubre 
de 2013. 
 
 
2. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
 
Teniendo en cuenta que la impugnación interpuesta por la parte demandante contra el 
fallo de tutela del 9 de octubre de 2013, fue presentada y sustentada oportunamente la 
misma será concedida, de conformidad con el inciso primero del artículo 31 del Decreto 
2591 de 1991. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se RESUELVE: 
 
PRIMERO: Conceder la impugnación presentada por la parte demandante, contra el fallo 
de tutela de fecha 9 de octubre de 2013. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta prov¡denc¡a envíese el expediente a la Oficina de Apoyo 
Judicial para su correspondiente reparto entre los Magistrados que integran el Tribunal 
Adm¡n¡strat¡vo de Sucre. 

TERCERO: Háganse las anotaciones de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LORENA MARGARITA ÁLVAREZ FONSECA  
Juez 

 
 
 
 
 
 

 


